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VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 

a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de   
Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente. 

b)  Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la Administración del Estado. 

c) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 
Maule. 

d) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

e) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 
de Junio del 2021. 

f) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de Junio del 
2021. 

g) Decreto Exento N° 5.005 de fecha 15 de diciembre de 2021, que aprueba Convenio de Transferencia de 
Recursos para el Programa de Sistema de Apoyo a Familias para el Autoconsumo 2021. 

h) Resolución Exenta N°1.258 de fecha 13 de septiembre 2022 Ref: Aprueba Prórroga Automática del 
Convenio de Transferencia de Recursos programa de Apoyo a las Familias para el Autoconsumo 2022, 
de la Secretaria Ministerial de Desarrollo Social y familia Región del Maule. 

i) Informe de recomendación de Prorroga 2022, Programa Apoyo a la Seguridad Alimentaria- 
Autoconsumo, firmado el 07 de septiembre de 2022, del Ministerio Desarrollo Social y Familia (Apoyo a 
la Seguridad Alimentaria Autoconsumo).  

 
D E C R E T O: 

 
I. APRUEBESE, Resolución Exenta N° 1.258, que Aprueba Prórroga Automática del Convenio de 
Transferencia de Recursos programa de Apoyo a las Familias para el Autoconsumo 2022, suscrito con 
fecha 13 de septiembre  de 2022, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL y la SECRETARIA 
REGIONAL MINISTERIAL DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION DEL MAULE, representada 
para estos efectos, por el Secretario Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, don Manuel 
Yáñez Espinoza y la Ilustre Municipalidad de Parral, representada legalmente por su Alcaldesa doña 
Paula Retamal Urrutia, cuyo tenor literal se reproduce a continuación:  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

APRUEBA RESOLUCION EXENTA N°1.258, QUE APRUEBA 
PRÓRROGA AUTOMÁTICA DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS PROGRAMA DE APOYO A LAS FAMILIAS PARA EL 
AUTOCONSUMO 2022 ENTRE LA SECRETARIA MINISTERIAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA Y MUNICIPALIDAD DE PARRAL. / 
 
 
DECRETO EXENTO N° ________/  
 

Parral, 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=8899
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“HAY FIRMA DE DON MANUEL YAÑEZ ESPINOZA, SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE DEARROLLO SOCIAL 
Y FAMILIA REGION DEL MAULE”.  

I. ESTABLÉZCASE, la Unidad Técnica responsable del Convenio, la Señorita Silvanna Chandía 
Elgueta, donde lo subrogará ante ausencia y/o imposibilidad del titular doña María Soledad 
Vilches García. 

II. IMPÚTESE, al Ítem extrapresupuestario que representa la ejecución de esta Resolución Exenta N° 
1.258 a la cuenta 214-05-20-006 para los ingresos y 114-05-20-006, para los gastos. 

 
ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL, Y 

ARCHÍVESE. 
 

 
                    
 
 
               ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                                PAULA RETAMAL URRUTIA 
                 SECRETARIA MUNICIPAL                                        ALCALDESA DE PARRAL  
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DISTRIBUCIÓN: 
Copias en Papel:    

1. Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral                                          
2. DAF, Ilustre Municipalidad de Parral 
3. Seremi Desarrollo Social y Familia Región del Maule (enviar a Silvanna Chandía o en remplazo María 

Soledad Vilches García) 
Copias en Digital: 

1. Control, Ilustre Municipalidad de Parral (enrique.gomez@parral.cl) 
2. DAF, Ilustre Municipalidad de Parral (paulina.manriquez@parral.cl) 
3. SECPLAN, Ilustre Municipalidad de Parral (carla.gomez@parral.cl) 
4. Jurídico, Ilustre Municipalidad de Parral (juridico@parral.cl) 
5. Dideco, Ilustre Municipalidad de Parral (maria.jorquera@parral.cl)  
6. Recursos Humanos, Ilustre Municipalidad de Parral (Javier.moreira@parral.cl) 
7. Encargada de Programas Externos, Ilustre Municipalidad de Parral (Silvanna.chandia@parral.cl o en 

remplazo María Soledad Vilches García) 
 

Encargada Transparencia Director de Asesoría Jurídica 

Patricia Molina Sanhueza Pablo Muñoz Henríquez 
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